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Terminó en Esquel el juicio de Benetton
contra la familia Curiñanco-Nahuelquir.

El matrimonio mapuche había sido
acusado por Benetton de usurpar 530 de
las 900.000 hectáreas que éstos tienen en
la Patagonia. Si bien la justicia determinó

que las tierras "pertenecen" a los
italianos, las acusaciones fueron

finalmente rechazadas.

"Welcome to Pucón... Kumey Tamun
Akun", rezaban los interculturales

pendones que nos dieron la bienvenida al
balneario de Pucón, sede de la APEC. Se
trató de una reunión al más alto nivel.

Quizás por ello no se nos permitió
acreditarnos. Quizás por ello no se nos

permitió asistir a ninguna de las
conferencias.

Pedro Cayuqueo, Wladimir Painemal,
Renato Reyes, Pablo Huirimilla,

Pedro Carimán, Sebastian Hacher, Hernán Scandizzo, Javier
Lavanchy, Rodrigo Marilaf, Neve Gordon y José Aylwin.
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ero lo correcto es Wiñoy Tripantu o We
Tripantu?- inquirió el joven y autode-
nominado werken en un precario, aunque
entendible, mapunzugun a Doña Carmen

Lemunao, anciana y respetada Pillañ Kuse de la
comunidad Chiwkvjiwiñ, una de las tantas ubicadas al
sur de la actual provincia del Neuquén. Era la primavera
de 1991 y la reunión tenía lugar en la ciudad de Junín
de los Andes, donde un grupo de mujeres y varones
de las organizaciones mapuche presentes, buscaba los
fundamentos político-culturales desde los cuales
proyectar su movimiento en el Este del Wallmapu.
La pregunta en cuestión buscaba una conclusión para
la conversación que hacía ya un rato se desarrollaba:
determinar la forma correcta de llamar en la lengua
de la tierra, lo que en castilla comenzaba a conocerse
como "Año Nuevo Mapuche".

Mientras en Gulumapu se difundían las primeras
propuestas que demandaban formas de autonomía
política como soluciones de fondo al conflicto
histórico entre los mapuche y el Estado chileno, en
Puelmapu reuniones como las de esa primavera eran
parte de los primeros aprestos para el lanzamiento
de demandas similares ante el Estado argentino.
Demandas que se harían públicas al año siguiente,
con la campaña de los contrafestejos del V Centenario
del llamado "Descubrimiento de América". El objetivo
de fondo era dejar atrás la imagen de "paisanos
indígenas" dispersos en el inmenso espacio de Pampa
y Patagonia, y hacer emerger en su lugar la de un
Pueblo articulado en torno a una conciencia histórica,
que -con las certezas que dan los momentos
fundacionales- se podía asumir sin duda alguna como
nación y demandar derechos político-territoriales en
esa condición.

Así se discutieron y decidieron temas y formas
que se suponían eran las correctas, para afirmar la
posibilidad real de constituir una fuerza político-
cultural representativa, que se extendiera a lo largo
y ancho del Puelmapu. Pero mientras los temas en
efecto confluían hacia la configuración de una
conciencia nacionalitaria de signo moderno, la forma
de tratarlos y la selección discursiva se realizaba bajo
formulas supuestamente originarias o ancestrales. Es
así como se daba el nombre de Trawvn a reuniones
mapuche donde, sin embargo, ya estaban decididas de
antemano las resoluciones políticas a tomar.

Hubo discusiones, sí. Pero a la vez fueron también
impuestas y direccionadas según la necesidad de
homogeneización que exigía el proyecto de carácter
"nacional" que se impulsaba. No obstante esto, la
inmensidad territorial de Puelmapu y su extrema
diversidad de situaciones específicas que vive la
población mapuche contemporánea en cada uno de
sus rincones, terminó imponiéndose. A poco más de
una década de aquellos sucesos, la necesidad legítima
de articular una conciencia mapuche nacionalitaria a
lo largo y ancho de Puelmapu, mostró lo ineficaz que
para ello resultaba una política de imposición ante la
abrumadora diversidad mapuche interna, que se vuelve
adversa si no se crean los ámbitos de discusión donde
esta pueda libremente expresarse.

La conciencia ha crecido porque, ya se dijo, los
temas discutidos fortalecían el carácter nacionalitario
de la demanda mapuche. Sin embargo, la realidad
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Tripantu
ocurre con la municipalización de Villa Pehuenia y el
llamado a elecciones en esta localidad con mayoría
de población mapuche, donde casi con seguridad habrá
un gobierno no-mapuche.

Paradójicamente y por grave que nos parezcan
cada uno de los conflictos que enfrenta nuestro
Pueblo en el presente, ninguno de ellos ha tenido la
fuerza de convocatoria que sí tienen algunas de las
instituciones ancestrales que se imponen, atraviesan
y subordinan la heterogeneidad mapuche del presente,
para mostrarla y mostrarnos como jamás lo ha logrado
ninguna organización moderna existente. Es decir,
como un solo Pueblo. El Wiñoy Tripantu, We Tripantu,
Wvzal Tripantu, Pvrapagaw, en fin, la idea y conocimiento
del Nuevo Año en el Territorio Mapuche, más allá de
sus diferentes formas de nombrarlas, tiene en común
la suficiente fuerza de hacer que en un mismo
momento y en todo su territorio, el conjunto de la
población mapuche actúe de forma societal. Es decir,
como una sociedad articulada a lo largo y ancho ya
no solo de Puelmapu, sino también de Gulumapu.

Así, en los días que van entre el 21 y  24 de cada
mes de junio el Wallmapu, desde Buenos Aires y
Santiago al sur, en cada ciudad y comunidad rural,
encuentra a los mapuche actuando como un Pueblo
por encima de diferencias internas, así como de leyes,
fronteras e imposiciones externas. Se trata, quizás,
del único momento en que el sueño del país mapuche
y la conciencia nacionalitaria se aproximan casi hasta
fundirse en la realidad que queremos construir cada
uno de nosotros. El resto de los días del “año” mapuche
nos encuentra en los proyectos locales y personales
que poca articulación tienen muchas veces con el de
otros hermanos.

Grande es el desafío que tenemos por delante,
para actuar en cada coyuntura trascendente como un
solo cuerpo político-social, tal como sí sucederá otra
vez en el Wiñoy Tripantu que se avecina. Que esta
actitud se traslade a otros aconteceres de la vida
mapuche no depende, sin embargo, solo de actos de
fe ni de buena voluntad. Más bien dependerá del acto
conciente que cada hermano/na pensante realice, al
poner por delante de sus proyectos personales y
locales, la necesidad de construir una conciencia
nacionalitaria mapuche, con la convicción de que esto
tiene la misma, y tal vez mayor, relevancia, que la
lucha que se libra contra las transnacionales y las insti-
tuciones estatales que violan a diario nuestros derechos
como pueblo.

En el primer Wiñoy Tripantu que a este periódico
mapuche le toca vivir en medio de los pequeños triunfos
y los dolientes reveses por los que nuestro pueblo
transita a ambos lados de nuestra cordillera, queremos
reivindicar a esa institución ancestral mapuche que
tiene plena vigencia y nos ayuda a proyectarnos al
futuro, como grupo humano en torno a una demanda
nacionalitaria. No obstante, somos muy conscientes
de que para que esto último efectivamente ocurra,
precisamos de espacios propios para intercambiar y
debatir ideas y proyectos, en un marco de respeto,
franqueza y libertad según lo exigen los tiempos que
vivimos. Reiteramos entonces en este inicio de Año
Nuevo en el Territorio Mapuche que nuestras páginas
están abiertas a todos y cada uno de los hermanos/as
dispuestos a asumir este compromiso.

Por Pedro CARIMAN / Puelmapu

nos muestra hoy a diferentes organizaciones y
comunidades que poca o ninguna vinculación tienen
con otras, que coexisten en el mismo ámbito provincial
y ni qué decir de aquellas que están más allá de él. En
no pocos casos la relación es de competencia por la
representatividad de unos y otros. Así, desarticulada
en tanto Pueblo, es la batalla que se libra contra los
nuevos y viejos "estancieros", que ocupan y explotan
el territorio mapuche del Este, sean los miembros de la
tradicional Sociedad Rural o los más nuevos que se
esconden tras siglas como Repsol YPF, las mineras, las
subsidiarias locales de Benetton o la avanzada
institucional de los Estados provinciales, tal como

En el primer Wiñoy Tripantu que a este
periódico le toca vivir en medio de los

pequeños triunfos y los dolientes
reveses por los que nuestro pueblo
transita, queremos reivindicar a esa
institución ancestral que tiene plena

vigencia y nos ayuda a proyectarnos al
futuro, como grupo humano en torno a

una demanda nacionalitaria. No
obstante, somos conscientes que para

que esto ocurra, precisamos de
espacios propios para intercambiar y
debatir ideas y proyectos, en un marco
de respeto, franqueza y libertad según

lo exigen los tiempos que vivimos.



se explotan los recursos naturales en forma descon-
trolada. Y que ello provoca contaminación ambiental.
Además aseguraron que tienen cerrados los caminos
para acceder a una escuela y a sectores de pastoreo
enclavados en el paraje que está a unos 30 kilómetros
de Zapala.

"Hace varios años tenemos en nuestro territorio las
Empresas Riscos Bayos S.A., Ambar S.A., Las Eugenias
S.A., Estancia Alpina S.A., etc. que explota nuestros
recursos sin ningún control de contaminación
ambiental, sin nuestro consentimiento y ahora nos
alambran nuestros pastoreos. Nuestras comunidades
están compuestas por 140
familias que vivimos de la
crianza de chivos. Hace
varios años que intentamos
dialogar con estas empresas
y ellos nos ignoran y desco-
nocen que existimos. No
sólo extraen los recursos
naturales sino que la molien-
da está instalada en nuestro
territorio, lo que no sólo
están destruyendo nuestros
cerros sino que están conta-
minando nuestros pastoreos
y aguadas. Todas estas
iniciativas son fatales para
nuestras comunidades y
mientras el Estado nos calla
con planes asistenciales, los
ricos se llenan los bolsillos
con nuestros recursos
naturales",  señalaron las

Decretó finalmente  la Corte de Apelaciones de Concepción
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Desarrollaron comunidades Cheuquel y Millaqueo en Zapala

PUELMAPU /Alrededor de 50 integrantes de las
comunidades mapuche Cheuquel y Millaqueo, asentadas
en el paraje Mallín de los Caballos, bloquearon a
comienzos de mayo el camino que conduce a una
molienda de minerales de la empresa Ambar. La misma
es explotada por una empresa local que exporta cal
agrícola y otros productos minerales a Chile. Los mapuche
exigieron la presencia de los propietarios de la planta
en dicho paraje, tras denunciar una grave situación de
contaminación en toda el área. También afirmaron que
no pueden acceder a zonas de pastoreo y que tienen
dificultades para llegar a un establecimiento de enseñanza
en el que gran parte de sus chicos reciben instrucción
primaria.

La reacción de la empresa Ambar, que no pudo
operar normalmente en dicha planta ni transportar el
carbonato de calcio que utiliza como materia prima en
su establecimiento industrial ubicado en Zapala, se
produjo de inmediato a través de su dueño, Carlos
Natalio Sapag, quien calificó como “delincuentes” a
los manifestantes que consumaron la medida. Sapag
enfatizó por la FM del Alto que cuenta con el título
de propiedad y la respectiva escritura de dichas tierras
“desde hace casi 30 años”, dijo. Recordó además que
exporta cal agrícola y otros productos minerales a Chile
por el Corredor Bioceánico que pasa por Pino Hachado.
Sapag viajaba de Buenos Aires a Zapala mientras
bloqueaban el acceso a su planta. Sin embargo los
mapuche no estaban solos en su lucha, ya que fueron
respaldados por organizaciones sindicales como ATE
y la Asociación de Crianceros Unidos.

Los integrantes de las comunidades Cheuquel y
Millaqueo denunciaron que en Mallín de los Caballos

5 años de cárcel para Ancalaf
GULUMAPU / La justicia de la Octava Región decretó
finalmente  5 años de cárcel para el destacado dirigente
mapuche Víctor Ancalaf Llaupe, por su "presunta"
participación en acciones de resistencia desarrolladas
entre los años 2001 y 2002 contra Endesa España en
la zona pehuenche del Alto Bio-Bio. El fallo de la Corte
de Apelaciones de Concepción, dado a conocer el
pasado 4 de junio, rebajó sin embargo la pena de 10
años de prisión que había decretado en primera instancia
el ministro de la misma Corte, Diego Simpertigue,
ministro en visita encargado de investigar los incidentes
ocurridos en la zona de emplazamiento de la polémica
Central Hidroeléctrica Ralko, territorio ancestral de las
comunidades pehuenche Quepuka Ralko y Ralko Lepoy.
Cabe destacar que el anterior fallo del ministro
Simpertigue había sido duramente criticado por diversos
sectores del movimiento mapuche y señalado como una
evidente "violación de derechos humanos" por parte
del propio Relator Especial de Naciones Unidas,
Rodolfo Stavenhagen.

Según decretó la Corte de Apelaciones, sólo existirían
"presunciones fundadas" respecto de la participación
de Ancalaf en uno de los tres atentados incendiarios
ocurridos en la alta cordillera e investigados por
Simpertigue, decretando en consecuencia una sanción
de 5 años y un día de presidio contra el dirigente por
el delito de "incendio" tipificado en la Ley 18.314 que
sanciona "conductas terroristas". De esta forma, el ex
líder y vocero de la Coordinadora Arauko-Malleko fue
exculpado de los atentados registrados en el sector Las

Foto de Archivo

Víctor Ancalaf  Llaupe, bajo fuerte custodia policial en su
ingreso a la Corte de Apelaciones de Concepción.

Juntas el 29 de septiembre de 2001 y el 3 de marzo de
2002, situación que causó perdidas por 500 millones
de pesos a Endesa, tras la destrucción de maquinarias

pertenecientes a empresas contratistas de la multinacional
española.

Destacada trayectoria

Víctor Ancalaf, que permanece detenido en el Módulo
de Presos Políticos de la Cárcel El Manzano de
Concepción desde el 2 de noviembre del año 2002, es
un destacado dirigente de la zona de Collipulli que saltó
al primer plano de la figuración pública al fundar, junto
a otros dirigentes tradicionales de las regiones VIII y
IX, la organización Coordinadora Arauko-Malleko (CAM)
a fines del año 1998, referente que impulsaba a nivel
de comunidades en conflicto la ocupación efectiva de
fundos agrícolas y forestales en la zona sur del país.
Tras participar activamente en movilizaciones
desarrolladas por su organización durante los años 1999
y 2000, Ancalaf -sobre quién ya pesaban constantes
órdenes de captura policial- decide abandonar la CAM
producto de severas diferencias políticas con otros
líderes de la organización autonomista, centrando a
partir de esa fecha su trabajo en la zona cordillerana
del Alto Bio-Bio, como apoyo de las familias opositoras
a la construcción de la represa Ralko.

Debido a esta participación en la lucha de las
comunidades pehuenche, Ancalaf fue detenido tras un
violento operativo realizado por efectivos de inteligencia
polícial el 2 de noviembre de 2002 en la ciudad de
Temuko, acusado por el ministro Simpertigue de ser el
autor "intelectual y material" de una serie de atentados
incendiarios ocurridos en la zona. Un año antes, el
dirigente había estado encarcelado siete meses en Temuko,
tras liderar la ocupación del Juzgado de Letras de
Collipulli como acción de protesta por la situación de
los presos políticos mapuche. Por esta acción, Ancalaf
fue condenado a 3 años de prisión.

Piquete contra las mineras
las comunidades en un reciente comunicado público.

Sin embargo, la empresa minera negaría más tarde
tales acusaciones, tachando a las comunidades como
"ignorantes" y "mentirosas". "Las comunidades Cheuquel
y Millaqueo mienten en forma descarada. Y no se si lo
hacen por ignorancia o porque alguien les está dando
información falsa", afirmó Sapag tras recalcar que en
Catastro y Tierras "figura la propiedad privada que
tenemos ahí... No son tierras fiscales. Es un lugar privado
donde hacemos una explotación minera y una
explotación rural", sostuvo Sapag. Luego subrayó que
cuenta con el respectivo título de propiedad y escritura
desde hace casi 30 años. Señaló, además, que está
alambrando dichos campos para poder contener parte
de su hacienda y "por lo peligroso que resulta hacer
voladuras de roca con explosivos", dijo el empresario.
Explicó que el carbonato de calcio se extrae de esa
forma y que resultaría "altamente riesgoso" autorizar
el libre tránsito bajo esas condiciones.



l sábado 29 de mayo, Luis Amable Catrimil
y Mireya Figueroa, lonko y secretaria de la
comunidad de Tricauco, junto al lonko José
Cariqueo, de la comunidad de Quiñón de San

Ramón, y Ciriaco Millacheo, lonko de la comunidad
Chequenco, y los dirigentes Juan Colihuinca y Juan Carlos
Lielmín, anunciaron su decisión de declararse en rebeldía
y no presentarse ante el Tribunal por los juicios que se
llevan en su contra, por considerar que ya han sido
condenados de antemano y que no hay ninguna posibi-
lidiad de que su juicio sea justo. Las causas por las que
están siendo sometidos a proceso altos dirigentes de
organizaciones y comunidades mapuche son por
"incendio terrorista" al fundo Poluco-Pidenco de la Forestal
Mininco (grupo Matte), por el que hay 11 encausados,
y por "asociación ilícita terrorista", en la que figuran
otros 18, que en algunos casos se repiten. Ambas causas
están bajo la Ley Antiterrorista, confeccionada a la
medida de la dictadura de Pinochet y que ha resultado
ser una herramienta útil al gobierno de Lagos para
reprimir al Pueblo Mapuche. Cabe hacer notar que esta
ley sólo puede ser aplicada por solicitud del Ministerio
del Interior.

Tras haber pasado más de un año encarcelados
–como es el caso de Mireya Figueroa– esperando el
juicio que se va a realizar recién el 22 de junio, los
dirigentes accedieron a la detención domiciliaria ante
las presiones externas por un proceso que se ve a todas
luces injusto. El viernes pasado (28 de mayo), se debían
presentar ante los tribunales para tomar conocimiento
del juicio, pero surgió el serio rumor de que la fiscalía
pediría que se les detuviera y que esperaran el juicio
encarcelados. Cierta o no, esta posibilidad llevó a los
dirigentes a tomar una decisión que ya venían sopesando:
"no presentarse más a los tribunales". Decisión que
tomaron teniendo en cuenta las maniobras que es capaz
de hacer la Justicia chilena cuando de dirigentes mapuche
se trata.

Demostrando apoyo a su causa, el comunicado que
informa de esta decisión fue hecho público en la Plaza
de Armas de Santiago por dirigentes juveniles entre
los que se encontraban el Secretario General de las
Juventudes Comunistas, Sergio Sepúlveda; el Secretario
General de la Juventud Rebelde Miguel Enríquez,
Vicente Painel; el miembro de la corriente Juventudes
Socialistas de Izquierda de la JS, Enrique Ramos; el
dirigente del Departamento Juvenil de la CUT, Osvaldo
Olivares; la Secretaria General de la FECH, Sandra
Saavedra; la Vocera de la Coordinadora de Estudiantes
Secundarios de Santiago, Romina Fuentes, entre otros.
Los dirigentes juveniles dieron a conocer además la
formación del Comité de solidaridad con los dirigentes
mapuches y su pueblo.

El siguiente es el texto íntegro del comunicado.
"Nosotros, lonko, dirigentes y gente de comunidades
mapuche, injustamente perseguidos por la justicia chilena
queremos comunicarles a nuestras familias, a nuestras
comunidades, a todos nuestros peñi y lamngen, a todos
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Por Ana MUGA

DIRIGENTES MAPUCHE EN LA CLANDESTINIDAD

Perseguidos
Tierra

Especial de El Siglo

en su

Por considerar que no existen garantías necesarias para un juicio justo
y con la convicción de que ya han sido condenados antes que éste se
inicie, lonkos y dirigentes mapuche decidieron pasar a la clandestinidad

y no presentarse ante la justicia chilena.

E

los no mapuche que quieran escucharnos, lo siguiente:
Somos objeto de un juicio injusto, donde somos acusa-
dos por leyes que quedaron del tiempo de Pinochet,
donde nos dicen que somos terroristas, un peligro para
la sociedad, que somos gente violenta. Nada de eso
somos. Somos persona, dirigentes y lonko mapuche que
hemos luchado, y seguiremos luchando por nuestro
pueblo, por la tierra que nos pertenece, porque la
sociedad mayor no nos siga avasallando, por las fores-
tales, no sigan matando a nuestra madre tierra con sus
pinos y eucaliptos.

Los juicios a los que nos someten no son justos.
No toman en cuenta ni respetan nuestra cosmovisión,
nuestra manera de ver las cosas, no consideran la deuda
histórica que el Estado chileno tiene con nosotros, no
se dan cuenta de nuestra pobreza y de la amenaza real
de que desaparezcamos como pueblo. Que los juicios
contra nosotros no dan garantías, también lo dice otra
gente a nivel internacional. El informe del relator
especial de las Naciones Unidas, Rodolfo Stavenhagen,
dice que "hay una condición de vulnerabilidad del
derecho al debido proceso, que afecta de manera
selectiva a un grupo claramente identificado de dirigentes
mapuche"; nosotros somos parte de esos dirigentes que
habla el señor relator. Además Amnistía Internacional
también entregó un informe donde afirma lo mismo
que el Relator Especial de Naciones Unidas. Por el
informe del relator especial, el Estado chileno fue
condenado por violar los derechos humanos de los
pueblos indígenas en la última asamblea de las Naciones
Unidas.

Estamos convencidos de que el Estados y el gobier-
no chileno tienen tomada la decisión de condenarnos.
De nada valdrán las pruebas de nuestra inocencia frente
a la existencia de testigos protegidos, donde se gastan
enormes sumas de dinero para mantenerlos, frente a
la existencia de 41 testigos sin rostros, los que al igual,
que en las películas de terror de oscuras dictaduras
testificarán sin que nosotros o los abogados defensores
sepamos si su testimonio es real o no. Que vamos a
ser condenados, lo demuestra lo vivido por los lonko
Aniceto Norín y Pascual Pichún, quienes están presos
por "amenazas terroristas", después que otro tribunal
había decretado su libertad. Lo demuestra también la

condena a diez años de Víctor Ancalaf y lo demuestra
que, en el caso del único muerto a raíz del mal llamado
conflicto mapuche, el peñi Alex Lemún, el oficial de
carabineros culpable de esta muerte haya sido sobreseído
por un tribunal militar. Que vamos a ser condenados,
lo demuestra el que contra nosotros se unen el ministerio
público, las empresas forestales, algunos alcaldes y el
propio gobierno. La justicia nunca nos favorece, siempre
está de lado de los poderosos, de las empresas eléctricas,
de las forestales y de quienes nos reprimen.

Por todas esas razones y porque consideramos que
somos inocentes de los cargos que se nos acusan es
que nos hemos decidido a no presentarnos más a los
tribunales, hemos decidido no acatar la ley chilena
hecha para castigarnos. No abandonamos nuestro
pueblo y su lucha, no abandonamos a nuestras familias,
hemos escogido una forma distinta de seguir luchando.
Hemos querido hacer un gesto que muestre que no es
inevitable caer en manos de quienes nos persiguen,
que en la lucha, por dura que sea, siempre se pueden
lograr pequeños y grandes triunfos. Agradecemos a
los hermanos y comunidades que nos acogen, incluso
poniendo en peligro su propia seguridad y las de sus
familias. Ellos han entendido nuestra actitud, esperamos
que el mundo también lo haga. Marrichiweu".

Sobre la igualdad ante la ley

Como lo manifiesta el comunicado, la decisión de
los dirigentes mapuche ha sido precedida por varios ante-
cedentes que hablan de una justicia parcial y pauteada
desde La Moneda en apoyo de los intereses económicos
involucrados, y que nada tienen que ver con las frases
que hablan de "igualdad ante la ley" y de la indepen-
dencia de los poderes del Estado. Un último episodio
ejemplificador se dio en marzo de este año, cuando la
Corte Suprema removió de su cargo a la jueza Nancy
Germany, que veía la causa por incendio en el Fundo
Poluco-Pidenco, propiedad de la Forestal Mininco. La
destitución habría obedecido a la negativa de la
magistrada a tipificar la causa como "terrorista", como
lo estaba pidiendo el ministerio del Interior para poder
así aplicar a esta causa la Ley Antiterrorista. La jueza,
cumpliendo su deber, analizó los argumentos que
presentó el ministerio y los desechó por "viciados".



os cuenta una lamngen que "Pucón" significa
en mapudungun "entrada a la cordillera". En
efecto, se trata de una ciudad enclavada a
orillas del imponente Lago Villarrica, allí

donde el valle desaparece para dar paso a los grandes
macizos y volcanes que coronan en esta zona la cordillera
de Los Andes. Nos cuenta además que durante  mucho
tiempo, Pucón fue una privilegiada puerta de entrada
de los mapuche hacia las rutas comerciales del Puelmapu,
siendo conocida y utilizada desde mucho antes de la
llegada de los españoles como paso predilecto hacia
los extensos dominios de la pampa. Ese era el Pucón
mapuche: Una puerta de entrada a las montañas y las
lejanas tierras del este.

El Pucón chileno, en cambio, fue fundado recién el
27 de febrero de 1883 como una etapa más de la
sangrienta campaña militar denominada "Pacificación
de La Araucanía". Cuenta la historia que después de
refundar Villarrica, abandonada durante tres siglos por
los españoles, el General Gregorio Urrutia ordenó a
un grupo de soldados que buscara un sitio adecuado
para vigilar las rutas de acceso hacia la cordillera.
Temeroso del apoyo de las parcialidades puelche a sus
pares del Gulumapu, Urrutia ordenó entonces la creación
de la Guarnición Militar de Pucón con el fin de "proteger
la soberanía e integrar esta parte del territorio al quehacer
nacional", según relata en sus propias memorias.

Welcome
CRÓNICA DE LA CUMBRE APEC EN PUCÓN
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"Welcome to Pucón... Kumey Tamun Akun", rezaban los interculturales pendones
que nos dieron aquel viernes la bienvenida al exclusivo balneario de Pucón, sede
de la reunión anual de ministros de comercio del Foro de Cooperación Económica
Asia-Pacífico (APEC). La presencia de Supachai Panitchpakdi, director general
de la Organización Mundial de Comercio (OMC) y de Robert Zoellick, representante
de Comercio de EE.UU, daban cuenta de una reunión al más alto nivel. Quizás
por ello no se nos permitió acreditarnos. Quizás por ello no tuvimos acceso a

ninguna de las conferencias. Quizás por ello el origen de esta crónica.

Por Pedro CAYUQUEO / Fotos: Renato REYES

to

N
Décadas más tarde, un agresivo plan de colonización

del Gobierno desembocó en la llegada de un gran
número de colonos nacionales y extranjeros, principal-
mente comerciantes madereros alemanes. En 1904, el
gobierno chileno entregó en concesión el territorio al
norte del lago Villarrica y su prolongación al norte del
río Toltén a una sociedad de empresarios de Santiago.
Esta trajo a unas 20 familias alemanas de inmigrantes,
las que se instalaron en el área de Llafenco. Los mapuche,
por su parte, debieron conformarse con ser confinados
en minúsculas reducciones hacia arriba del río Trankura,
en las zonas de Quelhue, Palguin Bajo y Curarrehue, perdiendo
con el paso de los años gran parte de sus derechos
territoriales sobre aquella hermosa puerta
precordillerana.

La principal actividad de Pucón en esos años fue el
comercio de madera, el que se embarcaba por el hoy
desaparecido puerto de La Poza. Allí estuvieron las
canchas para las rumas de madera nativa explotada de
forma indiscriminada, las bodegas comerciales y desde
1923, el primero de sus exclusivos hoteles, el
Gudenschwager. El gran impulso turístico vendría una
década más tarde, con la inauguración del Gran Hotel
Pucón el año 1934, un lujoso complejo con parques y
canchas de golf  al cual los visitantes llegaban en barco
tras cruzar el lago desde Villarrica. Hoy, Pucón es uno
de los balnerarios más exclusivos y caros del circuito

turístico chileno. Lago, montañas y nieve, son sus tres
principales cartas de presentación. Se trata de una
pequeña Suiza, al estilo de San Martín de Los Andes o
de Bariloche, en el Puelmapu, rodeada de centros
internacionales de ski, embarcaderos de yates y
mansiones de millones de dólares que custodian la
ribera del lago y sorprenden al visitante. La ciudad, sin
embargo, es pequeña. No más de 15 mil habitantes,
que se triplican solamente en temporada de verano.
Con un estilo alpino en sus construcciones, destacan
las cientos de agencias de turismo extremo y tiendas
"out door" para los aventureros europeos que pasean
despreocupados por sus calles. Se trata, en definitiva,
de una ciudad para turistas del primer mundo. Una
ciudad rubia y racista. Una ciudad acostumbrada a que
la presencia mapuche figure sólo en aquellos escasos
centímetros cuadrados que le otorgan alguna de sus
folklóricas postales. A pesar de estas rodeada de
comunidades, cuesta encontrar mapuche en sus calles.
Es como si no existieran. Menos aún en el centor
céntrico, donde hoy unos idílicos pendones con motivos
étnicos recuerdan a los visitantes -tanto en español,
mapudungun como en inglés- que la ciudad es sede de la
mismísima Cumbre del Foro de Cooperación Económica
Asia-Pacífico-APEC 2004.

One Community, Our Future?

El 10 por ciento de la población de Chile se reconoce
como mapuche. Pucón, sin ir más lejos, se encuentra encla-
vada en pleno corazón del territorio histórico de nuestro
pueblo. Quizás por ello en el último Censo Nacional,
un 25 por ciento de su población se reconoció como
tal. Aun así, ninguna organización mapuche fue invitada
a plantear sus inquietudes ante los 21 ministros de las
principales economías del Asía-Pacífico reunidos en
esta ciudad entre el 4 y 5 de junio pasado, actividad
desarrollada en el marco del Foro de Cooperación
Económica Asia-Pacífico (APEC) que tiene este año
2004 a Chile como flamante sede mundial. Por el
contrario, se trató de una reunión a puertas cerradas y
protegida por un impresionante despliegue de efectivos
policiales y agentes de seguridad de diversas naciona-
lidades. La presencia del director general de la Organi-
zación Mundial de Comercio (OMC), Supachai
Panitchpakdi y el Representante de Comercio de EE.UU.,
Robert Zoellick, exigian ante los ojos del gobierno de
Lagos un despliegue de esa naturaleza. Ya lo había
advertido semanas antes El Mercurio, al referirse a las
actividades que diversos sectores mapuche y chilenos,
marginados de la Cumbre, pretendían organizar de
forma paralela en las ciudades de Pucón y Villarrica.
"Grupos que invocan origen mapuche pretenden impedir
la reunión de ministros de comercio de APEC que debe
realizarse en Pucón... resulta inaceptable que reconocidos
activistas contrarios al libre comercio entre las naciones,
afines a los que han hecho fracasar las conferencias mi-
nisteriales de la OMC en Seattle y en Cancún, traten de
manipular a un respetable grupo étnico chileno para
servir a sus intereses... quienes se presten para este
montaje... deben enfrentar sus responsabilidades legales”,
advertía el vocero de la derecha empresarial en su
editorial del 20 de mayo.

Quizás por temor. Quizás porque simplemente no
interesaba. El hecho es que ninguna organización mapuche
fue invitada para que los delegados internacionales y el
propio gobierno chileno pudieran escuchar sus plantea-
mientos. No se trató por cierto de un detalle menor,
considerando que los grandes temás a discutir en APEC
(liberalización, facilitación del comercio y las inversiones
a nivel global) constituían en los hechos los pilares sobre
los cuales descansa el escenario de usurpación, atropello
y despojo territorial que sufren a diario las comunidades
mapuche en Chile a manos de empresas forestales y
energéticas multinacionales. ¿Paradojas del destino?
¿Post Nuevo Trato?. Lo cierto es que ninguna organi-
zación fue invitada a discutir sobre aquellas materias
que les atañen a los mapuche en forma directa, contra-
diciendo de esta forma el gobierno no sólo uno de los
pilares de la democracia moderna (el derecho a disentir),

PUCON
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sino que además las propias recomendaciones entrega-
das a Ricardo Lagos por Rodolfo Stavenhagen, Relator
Especial de Pueblos Indígenas de la ONU. "En todo
proyecto de desarrollo que se contemple en sus territo-
rios, los indígenas deberán ser consultados previamente,
como dispone el Convenio 169 de la OIT, y sus
opiniones y el respeto a sus derechos humanos deberán
ser tomados en consideración por las autoridades y las
empresas ejecutoras en todas las etapas de dichos
proyectos. Las comunidades indígenas deberán estar
asociadas activamente a todas las decisiones sobre
proyectos de desarrollo contemplados en sus regiones
y territorios".

La otra cumbre

No estaban invitados, pero igual se las arreglaron
para llegar. Lo hicieron desde tempranas horas del día
viernes 4 de junio. Primero las comunidades dueñas
de casa, encabezadas por el dirigente Marcial Colin, de
la Asociación Mapuche Poyenhue de Villarrica. "Venimos
a marchar en forma pacífica", le señaló el dirigente al
nervioso oficial de Carabineros encargado -junto a un
piquete de alrededor de 500 efectivos de Fuerzas
Especiales- de resguardar el perimetro de seguridad de
la Cumbre. En concreto, tres cuadras a la redonda del
Gran Hotel Pucón, centro de operaciones de los más
de 200 delegados internacionales presentes en el
exclusivo balneario. "Venimos a entregar un documento
con nuestra opinión", agregó Colín y el oficial, ante la
determinación de su interlocutor y los más de cien
mapuche que lo acompañaban, no tuvo más remedio
que comunicarse con las autoridades a cargo. Al cabo
de un rato y cuando los ánimos parecían alterarse, llegó
finalmente la autorización. Los mapuche serían recibidos
por un representante del gobierno en el lobby del hotel.
Sin embargo, sólo podrían entregar el documento un
grupo reducido de representantes. A saber, sólo tres.
Razones de seguridad, explicó el oficial, impedían el
acceso a más personas, debiendo quedar el grueso de
la columna contenida en el lugar tras sendas vayas
policiales.

 En el lobby del hotel, Colin junto a los dirigentes
Fernando Llancaleo Ancalaf y Juan Ñancupan Quiliñan
fueron recibidos por el Presidente de los Altos
Representantes de APEC: Ricardo Lagos Weber, joven
economista e hijo del primer mandatario chileno. La
cita, de no más de 15 minutos, dejó sin embargo confor-
me a los dirigentes. "Hemos entregado, un documento
en el cual se expresa nuestra posición frente al Foro y
en el cual quedan claramente expuestos nuestros temas
fundamentales tales como el reconocimiento de Pueblo,
derecho al territorio y a la libredeterminación, sin los
cuales cualquier tipo de desarrollo es excluyente y

limitado. No se puede
hablar de economía ni
de acuerdos comerciales
sin la participación de
los actores sociales de
los países involucrados",
señaló Colin a la salida
del fugaz encuentro con
Lagos Jr.

Cerca del mediodía
y cuando la columna de
la Asociación Poyenhue
ya se había retirado del
lugar, fuertemente cus-
todiados por efectivos
policiales llegaron hasta
el centro de Pucón las
comunidades adscritas
al Consejo de Todas las
Tierras. Liderados por
los dirigentes Aukan
Huilkaman y José Naín,
una multitud mapuche
multicolor, con bande-
ras y lienzos alusivos a
la Nación Mapuche, marchó por las calles del centro de
la ciudad frente a la atenta mirada de turistas, delegados
APEC, curiosos y agentes de la policía. El grupo,
integrado por unas 300 personas, entre los cuales
estaban también los de la Asamblea Mapuche de
Izquierda, se desplazó por las calles principales logrando
acceder hasta las cercanías del Gran Hotel tras romper
las vayas y cordones policiales. Finalmente fueron
contenidos por las Fuerzas Especiales, la que sin
embargo no utilizó esta vez elementos disuasivos como
los habituales gases lacrimógenos. "Efectivamente, no
se utilizaron para apaciguar los ánimos y evitar un en-
frentamiento entre comuneros y la policía", señaló más
tarde el Prefecto de Cautín, Coronel Carlos Rojas, atento
sin duda a las indiscretas cámaras de corresponsales
extranjeros que merodeaban por el lugar.

Al igual como había sucedido anteriormente con
Marcial Colín, Ricardo Lagos Weber -esta vez junto
Milenko Skornic, Director Ejecutivo de la APEC y
Mario Matus, Alto Representante de Chile ante APEC-
concedió también una audiencia a los dirigentes del
Consejo de Todas las Tierras, quienes a nombre de
diversas agrupaciones indígenas de la Cuenca del Pací-
fico hicieron entrega de una carta a los representantes
de las 21 economías reunidos en Pucón. "Como pueblos
manifestamos nuestra profunda preocupación por la
falta de transparencia del proceso de APEC. Nos llama
poderosamente la atención la ausencia del tema indígena

en este Foro, a pesar que
estos acuerdos de globali-
zación de la economía de
Asía Pacífico afectan
directamente los derechos
fundamentales de los
pueblos indígenas... Su-
brayamos a los miembros
de APEC que la falta de
reconocimiento de nues-
tros derechos colectivos
es contraria a la democra-
cia y no establece relacio-
nes genuinas de participa-
ción para un desarrollo
sustentable de los
pueblos. Exhortamos a
los miembros a que en su
agenda incluyan los
asuntos indígenas y se
establezca un mecanismo
de participación plena y
efectiva", señalaba en
parte la misiva de los
delegados firmada por el
Consejo de Todas las

Tierras (Chile), Cordillera Peoples Alliance (Filipinas),
Pacific Indigenous Peoples Environment (Nueva
Zelanda) International Indian Treaty Council (EE.UU.)
y la Asamblea Nacional Indígena Plural por la
Autonomía (México).

Una vez concluida la audiencia, Aukan Huilkaman,
el werken retornó hasta el lugar en donde era esperado
por el resto de la comitiva, siendo después escuchado
con atención por la multitud, asi como también otros
dirigentes de comunidades provenientes de las
localidades de Ercilla, Temuko, Panguipulli, Valdivia y
Chiloe presentes y que hicieron igualmente uso de la
palabra. Especialmente críticas fueron las declaraciones
realizadas por los dirigentes de la Asamblea Mapuche
de Izquierda, quienes denunciaron los inumerables
atropellos de que son víctimas las comunidades mapuche
en la zona sur de Chile producto de la globalización
mundial de la economía. "En nuestro territorio, la
presencia de grandes empresas transnacionales se ha
impuesto sobre la base de la vulneración de nuestros
derechos como pueblo situación que comenzamos a
sufrir desde la dictadura de Pinochet y que continúa y
se profundiza con los gobiernos de la Concertación.
Esto ha estado ligado a una dura persecución de
marcado caracter político... Es así como hoy, en nuestro
territorio se instalan en un verdadero acto de etnocidio,
grandes empresas forestales, hidroeléctricas y carreteras
concesionadas a empresas extranjeras, afectando de
manera fatal el ecosistema en el cual se despliega nuestra
cosmovisión. Hoy, además, centenares de dirigentes y
lonko de nuestro pueblo son perseguidos e incluso
asesinados, como es el caso del peñi Alex Lemún. En
estos días, otro grupo de dirigentes ha tomado la
valiente y sabia decisión de no seguir presentándose
ante los tribunales chilenos, porque consideran que no
hay condiciones para un juicio justo... Nosotros
seguiremos en nuestra lucha por Autonomía y exigimos
el respeto del gobierno chileno de los acuerdos
internacionales que nos protejen como pueblo",
señalaron a través de un comunicado los dirigentes
Domingo Marileo, Luis Catrileo, Ema Huenumilla, Eugenio
Carinao y Viviana Catrileo.

Ricardo Lagos Weber, el inesperado anfitrión de la
jornada, comentó más tarde que tras leer la carta mapuche
de protesta, esta fue derivada de inmediato a los
ministros del Foro APEC. "La reunión que hoy concluye
no se está haciendo de espaldas a la ciudadanía, por lo
tanto, es legítimo que los mapuche manifiesten su postura,
por muy crítica que esta sea", destacó seguro ante la
prensa el representante chileno ante las poderosas
economías del Pacífico. Habrá que esperar hasta la
segunda Cumbre para averiguar si las posturas de los
delegados mapuche fueron tomadas o no en cuenta.Aukan Huilkaman, a su salida del Gran Hotel Pucón.

Cientos de mujeres, hombres y niños mapuche se hicieron presentes en la ciudad de Pucón para
protestar contra la Cumbre APEC.



a oportunidad de que las organizaciones mapuche
y la sociedad civil chilena pudieran reunirse
en forma paralela al foro de la APEC,
representó una ocasión única no sólo para

discutir temas que cruzan a ambas sociedades, sino
también para construir lazos en torno a cuestiones
como el comercio, los derechos humanos y la libre
determinación de los pueblos, entre otros. De acuerdo
a lo expresado por el coordinador del evento, el vocero
de la Coordinación de Organizaciones e Identidades
Territoriales Mapuche, Alfredo Seguel, este foro
alternativo, “permite mostrar una clara señal de repudio
a la forma en que se destraba la liberación comercial
vía APEC, que es un instrumento del neoliberalismo
y las grandes compañías y por supuesto con la
complicidad de los gobiernos que forman parte de este
organismo”. Para el dirigente, lo central aquí es que,
“se está excluyendo no sólo a los Pueblos Originarios,
sino también los derechos de vastos sectores sociales
y que muchas veces son productivos en sus respectivos
países” y agrega que uno de los logros de este encuentro
es que por primera vez las organizaciones mapuche
convocan a la sociedad civil a debatir y reflexionar las
implicancias del comercio, todo en la perspectiva de
poder generar una nueva alianza social.

Similar es la opinión del dirigente de la Sociedad
Wagvlen de Lumako, Galvarino Raiman y que participó
como panelista en el foro: "Nosotros como mapuche
hemos dicho que la realización de la APEC constituye
una gran ofensa al principio de la dignidad y el derecho
mapuche y a la existencia mapuche actual y eso tiene una
significancia expresada en la colonización, la usurpación
y derechamente un genocidio contra nuestro Pueblo".
De igual forma, ambos dirigentes coincidieron en que
es posible ir más allá del simple repudio y entregar una
propuesta que permita avanzar en cómo estos temas
son incorporados a las grandes agendas comerciales
de los países. "Lo que hay que tener claro es que acá
no sólo se debe hablar de una economía macro, que
es lo que sucede hoy con este tipo de acuerdos y que
dejan fuera situaciones que son fundamentales como
la soberanía alimentaria o la economía de subsistencia.
Por ello lo que nosotros tratamos de hacer es que todos
estos acuerdos, llámense APEC, ALCA o TLC se
humanicen y por sobre todas las cosas generen una
prioridad hacia lo humano, lo social y el medio ambiente,
temas siempre excluidos y donde las únicas beneficiadas
terminan siendo las grandes compañías comerciales",
indica Seguel. En ese sentido, Raiman agrega que lo
central es tener claro que estos problemas no son sólo
de los pueblos originarios, sino que también afectan a
las demás sociedades latinoamericanas, "porque en
definitiva, lo que está en juego es el derecho a la vida,
a la existencia y por eso estamos en contra de un
modelo de capitalismo, un modelo económico que
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Convocado por la Coordinación de Organizaciones e
Identidades Territoriales Mapuche, en forma paralela a

la reunión de ministros de comercio de la APEC se
desarrolló en Villarrica un Foro Social para discutir

aquellos temas olvidados en la cita del Gran Hotel Pucón.

El NO mapuche
PRIMER FORO SOCIAL MAPUCHE

Por Renato REYES

L

a la

sólo sirve para los fines y los intereses de los
dominadores. En este sentido el lograr una coordinación
entre pueblos es un proceso, que el día de mañana
debería dar algún producto, algún resultado y que en
definitiva pueda permitir un modelo de sociedad. Es
un gran sueño, pero creo que las cosas se construyen
de a poco", apunta el dirigente de la Identidad Nagche.
Y ese es el mismo proceso en el que cree Seguel, por
que en definitiva esto no se limita a un tema económico,
"siendo necesario también generar alianzas políticas
con la finalidad de poder transformar las políticas de
los estados, que es desde donde se aplica este tipo de
comercio y creo que lo primero que tiene que haber
es una alianza estratégica entre el Pueblo Mapuche y la
sociedad civil chilena, para transformar la políticas del
estado y las formas de distribución económica".

Más allá de las fronteras del Wallmapu

El encuentro de Villarrica, sirvió además para que
representantes de otros pueblos y organizaciones
internacionales se hicieran presentes con su mensaje
no sólo de solidaridad, sino también de transmisión
de experiencias. Una de esas representantes fue la
Presidenta de la Unión General de Estudiantes
Palestinos, Elisa Abedrapo, para quien lo que sucede

con el Pueblo Mapuche y el Pueblo Palestino es muy
similar: "Podemos habitar en distintos espacios
geográficos, tener muy distintas raíces culturales, pero
en el fondo es exactamente lo mismo. La represión, los
problemas con la sociedad dominante, en el fondo toda
la parte política del conflicto es idéntica, no tiene ni
siquiera un matiz diferente, es la misma política y
métodos que se están aplicando contra ambos pueblos
y por eso estamos acá", manifestó la dirigenta estudiantil
Así mismo, Elisa Abedrapo considera que, "los pueblos
oprimidos como el Mapuche, el Palestino o el Kurdo,
son pueblos que están peleando por su identidad cultural
y precisamente estos tratados internacionales como la
APEC y la globalización generan toda una hegemonía
cultural que se nos quiere imponer desde Estados
Unidos y es la que está arrasando con nuestros pueblos
de manera militar, manera ideológica o de manera más
solapada como pueden ser los medios de comunicación".

En la misma línea, aunque desde un ámbito muy
diferente, el Coordinador Internacional del Movimiento
Mundial por los Bosques Tropicales (WRM, por sus
siglas en inglés), Ricardo Carrere manifestó que esta
mundialización por ejemplo, ya ha hecho mucho daño
al bosque nativo, por no decir que ya lo ha destruido
todo. Ello es más preocupante cuando se trata de
pueblos como el mapuche que tienen una muy estrecha
relación con la naturaleza. "El Pueblo Mapuche no se
diferencia mucho de otros pueblos que también viven
del bosque y para los cuales el bosque es en último
lugar madera. A diferencia de los ingenieros forestales
o las empresas que ven primero madera, para muchos
pueblos el bosque es como un "supermercado" del cual
se alimentan y que incluye aves, animales, hongos,
plantas medicinales, en definitiva tiene todo aquello que
la comunidad necesita para su sobrevivencia", explica
Carrere. Para el coordinador de la WRM, la diferencia
con los actuales comerciantes de los bosques, es que
durante siglos los pueblos originarios han demostrado
ser capaces de manejar estos bosques de manera
sustentable y es la sociedad moderna capita-lista la que
demostró lo inverso, destruyéndolo en casi todo el
planeta. "Precisamente es Chile uno de estos lugares y
que gracias a sus políticas libremercadistas, entre las
que se incluyen acuerdos como la APEC, se termina
transformando en mi parecer como el único país
capitalista de América del Sur. Acá se determina cuales
son sus recursos, como el recurso suelo, al que se suma
el recurso agua y con ambos se pueden "inventar"
gigantescos monocultivos, como el pino o el eucalipto,
para abastecer a mercados de madera y celulosa".

APEC

Elisa Abedrapo, vocera Palestina



s el 25 de mayo de 2004. El juez lee los
cargos; se los acusa de despojar, mediante
el uso de la violencia, a la Compañía Tierras
del Sur Argentino (CTSA) de parte de su

propiedad, delito calificado como "usurpación". En la
sala hacen silencio los cerca de 200 mapuche, estudiantes
y vecinos que llegaron de todas partes para presenciar
el juicio. El tribunal se trasladó al casino de oficiales
de la Policía, un salón que generalmente se utiliza para
cumpleaños de 15. Rosa Nahuelquir y Atilio Curiñanco,
los acusados, son los primeros que tienen que dar
testimonio. El año pasado, luego que de que el conflicto
comenzara a tener repercusión nacional e internacional,
representantes de Benetton les habían ofrecido un
acuerdo: si renunciaban a la tierra, ellos retiraban los
cargos por usurpación, y todo quedaba en el olvido.
Pero para el matrimonio mapuche, no había vuelta atrás;
ellos hablaban con su verdad, con palabras simples y
sinceras, y no iban a aceptar que se los trate como
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Benetton
Terminó en Esquel el juicio de Benetton contra la familia Curiñanco-Nahuelquir.
El matrimonio había sido acusado por la Compañía de Tierras del Sur Argentino
(CTSA) de usurpar 530 de las 900.000 hectáreas que éstos tienen en la Patagonia.

Si bien la justicia determinó que las tierras "pertenecen" a los italianos, las
acusaciones fueron finalmente rechazadas. Pero no se trataba de un simple litigio
de tierras. En cada testimonio, en los alegatos de los abogados y en el rostro de
los dos centenares de representantes de comunidades presentes, se reflejaba

una profunda discusión sobre la relación entre los mapuche, los terratenientes,
el Estado y la justicia. Lo que sigue es parte de lo vivido en aquellos días en que
una familia y un pueblo le torcieron el brazo al Estado y a la voracidad de uno de

los nuevos dueños del Puelmapu.

La dignidad frente
JUICIO CONTRA FAMILIA CURIÑANCO-NAHUELQUIR

Por Sebastian HACHER / Desde Esquel

E delincuentes. No quisieron el trato, que consideraron
otro intento de humillación, y allí estaban ahora, en el
banquillo de acusados, señalando a los terratenientes
y al estado de no respetar los derechos de los pueblos
originarios. Rosa habló primero, con palabras pausadas
y espontáneas; ni ella ni Atilio habían preparado su
declaración. "No hace falta -nos dijo ella- yo tengo bien
claro lo que tengo que decir: la verdad". Durante los
últimos días, los vimos organizar el alojamiento y cocinar
para sus hermanos y hermanas que vinieron desde
varios puntos de la región para acompañarlos. Ambos
fueron los anfitriones de más de un centenar de
campesinos, ancianos y niños que bajaron de la cordillera,
dejaron sus comunidades y a sus familias para darles
fuerzas y solidaridad en un momento definitorio de su
lucha.

El martes por la mañana, antes del amanecer, en
las afueras de la ciudad de Esquel, los mapuche se

habían congregado para hacer un nguillatun, una
ceremonia tradicional para conectarse con las fuerzas
de la naturaleza de la que se sienten parte. Allí, Rosa
y Atilio recibieron el abrazo de sus hermanos, y sobre
todo de los ancianos. Con lágrimas de emoción en los
ojos, poco después de un amanecer brumoso y radiante
recibieron los consejos y la fuerza de los lonko. Doña
Celinda los ungió a ambos con muday, una bebida
tradicional, y les regaló palabras en la lengua secreta
de la tierra. El lonko Segundino, que para acompañarlos
regresó después de 72 años a Esquel, les dio su fuerza
apoyando el cuchillo que lo acompaña desde hace casi
un siglo en el pecho.

Ahora, frente al frío estrado del tribunal, esa fuerza
se convertía en palabras. Rosa y Atilio contaron como,
al quedar desocupados, decidieron volver a la tierra
para trabajarla con el poco capital que representaba su
indemnización. En Febrero del 2002 presentaron en
el IAC (Instituto Autárquico de Colonización) una nota
solicitando ocupar un predio fiscal llamado Santa Rosa,
muy cerca del lugar donde había nacido Atilio, en las
inmediaciones del casco de la Estancia Leleque, propiedad
de la CTSA. Explicaron cómo, seis meses después de
ese pedido, y en base a la respuesta oral del organismo,
fueron a la comisaría de El Maitén para declarar que
iban a ocupar el terreno. Luego se pusieron a trabajar.
"Nosotros no cortamos ningún alambrado. No había
nada allí- explicó Atilio-. Yo soy nacido en el lugar y
lo conozco muy bien. Entramos de día, no hizo falta
violencia…Nunca nadie utilizó ese predio. Esto nos
ha sorprendido porque no nos han respetado…es
notorio que siempre sea con los humildes, es una
prueba de como nos tratan, igual que a nuestros
antepasados. Yo con esto me siento tocado moral y
materialmente, porque perdí todo y no se si lo voy a
poder recuperar". Rosa también dijo que, "me acusan
de usurpar mi propia tierra, yo nací en esta tierra, no
nací en Italia…no me pueden venir a acusar de
usurpadora". Luego de sus declaraciones, comenzaron
a desfilar los 17 testigos que habían jurado o prometido
decir toda la verdad, y nada más que la verdad.

Los testigos

El primero en declarar fue el administrador de la
estancia de los Benetton, llamativamente llamado Ronald
Mac Donald. Su testimonio era uno de los centrales,
porque en base a su denuncia se habían formulado los
cargos contra los Curiñanco. Sentado frente al juez,
quizás traicionado por los nervios, o simplemente
porque la empresa había cambiado de estrategia, se
desdijo de lo declarado con anterioridad: que los
Curiñanco habían cortado el alambrado para entrar al
predio, que habían ingresado a la noche y que se habían
instalado frente a los arbustos para no ser descubiertos.
En su nueva declaración ya no había visto alambrados
cortados, simplemente una tranquera (puerta) precaria,
y había detectado la casa desde arriba de su vehículo,
en la ruta. Le siguió un empleado de la CTSA, un
puestero (cuidador) de apellido Nahuelquir –el mismo
de la acusada- que desde hace 30 años trabaja en la
estancia. Su supuesto testimonio había sido citado en
varias por Mac Donald y por el abogado de La
Compañía para acusar a los Curiñanco de usurpación.
Frente al tribunal, nada de lo que se le había adjudicado
se repitió. Con mucha honestidad, el anciano peón
declaró que desde su puesto de vigilancia había visto
como entraban los Curiñanco al predio. Cuando se le
preguntó por los alambres cortados –lo que demostraría
que los ocupantes habían utilizado la violencia- dijo
que no vio ninguno y que para él "habrían entrado por
la tranquera o saltado el alambrado". También explicó
que antiguamente, la única función que cumplía ese
predio era la de alojar a los caballos de los peones que
iban a la CTSA para buscar trabajo. Como no les
permitían entrarlos a la compañía –señaló otro testigo-
los dejaban ahí.

Ambas declaraciones causaron reacciones muy
diferentes. En Rosa Nahuelquir despertó la primera
sonrisa del día; a poco de empezar el juicio, ya se
comenzaba a caer, en boca de sus principales acusadores,

a



su alegato se convirtió en una encendida defensa de la
familia mapuche. Señaló que para que exista el delito
tipificado como usurpación, tenían que darse por lo
menos una de cinco condiciones: la clandestinidad, el
engaño, el abuso de confianza, la violencia o la amenaza.
Punto por punto demostró que en base a los testimonios
y las pruebas aportadas, ninguna de esas características
se ajustaban a lo actuado por la familia mapuche, y que,
por lo tanto, tenían que ser sobreseídos. El público
recibió su intervención con aplausos, que se multiplicaron
cuando el juez señaló que si la fiscalía no presentaba
cargos, él no tenía más que dictar el sobreseimiento de
la familia. Sólo faltaba definir la cuestión civil; de quién
era la tierra. La tensión que reinaba en la sala y la preocu-
pación reflejada en los rostros se disiparon con una
dosis de ternura. "Mi cliente –señaló un defensor- quiere
ir al baño. Creo que puede ir porque ya no está imputa-
do". La ocurrencia generó sonrisas entre el público,
gritos de ¡Marriciweu! con los puños en alto, y una
explosión de abrazos y lágrimas contenidas a lo largo
de más de un año de lucha.

El juez no pudo más que dictar un cuarto intermedio
de unos minutos. Afuera, al ritmo del kultrun y un canto
hermoso y profundo de Doña Celinda, las ancianas que
estaban presenciando el juicio comenzaron a bailar con
pasos cortos, tomadas de la mano y contestando los
gritos y sonidos de los hombres que tocaban instru-
mentos de viento propios de la cultura mapuche. En sus
bocas se dibujaban sonrisas y no pocas lágrimas; era un
baile de alegría, de lucha y de dignidad. Juntos habían
cuestionado, de cara al país y al mundo, un mecanismo
típico en la región; desalojar por las dudas a las familias
humildes, para luego discutir judicialmente si son o no
dueños de la tierra. Una práctica de conquista y rapiña
que se viene repitiendo desde la "Conquista del Desierto",
y que escribió no pocas páginas de sangre y resistencia
en esta región. Luego de los últimos 10 años de lucha,
hace menos de un mes, el juez Collabelli –el mismo que
había actuado en esta causa- fue destituido por
procedimientos como éste. En sus fallos, los desalo-
jados son siempre las familias mapuche, a las que se les
niega el derecho a defenderse y se condena al despojo
antes de ser sentenciados (Ver página 17). Los Benetton,
con su denuncia, se habían amparado en ese procedimien-
to para desalojar a la familia Curiñanco, e incluso el vocero
de la compañía, Federico Sartor, se había jactado en una
respuesta a nuestros artículos que la sentencia ya estaba
dictada. El pasado 25 de mayo, los mapuche terminaron
de poner sobre la mesa esa práctica, dejando claro
también que la Constitución, que dice que los pueblos
originarios deben tener tierras aptas y suficientes para
su desarrollo, hasta ahora es sólo papel mojado. Quizás
hayamos sido testigos del comienzo del fin de muchas
cosas, entre ellas la doctrina Benetton-Collabelli. Esa
que dice que los poderosos siempre tienen la razón.

de los terratenientes,
presente en cuanto desalojo,
apriete o acusación haya
contra los pobladores mapu-
che. El oficial tuvo proble-
mas para explicar por qué
escribió en un acta que Atilio
Curiñanco había cortado el
alambrado para entrar el
predio. Reconoció que no
los había visto en el mo-
mento en que supuesta-
mente lo hacían, y que sólo
encontró un hilo cortado de
los siete que tiene el alam-
brado "oxidado, podrido,
caído" (así lo calificó otro
testimonio) que rodea al
lugar. Su testificación fue
corta pero aleccionadora; el
montaje, la parcialidad en
las actas que se labran
durante los operativos
contra las familias humildes,
son prácticas de uso
corriente en la región.

Los alegatos

Martín Iturburu Moneff  es el abogado de Benetton,
o de la CTSA. La duda corre por su cuenta; siempre
sostiene que la CTSA, que todos saben es del grupo
italiano, es una empresa nacional y que como se trata
de una sociedad anónima, nadie conoce quienes son
los dueños. Para demostrarlo, con un dejo de ironía,
durante todo el juicio lució una escarapela celeste y
blanca. Todos los representantes de Benetton -los que
eran simpáticos y los que no- usaban la misma
identificación, a pesar de que las fiestas patrias habían
terminado el día anterior. Su alegato terminó de
demostrar un cambio en la estrategia de los Benetton.
Si antes hablaba de clandestinidad y violencia por parte
de la familia Curiñanco-Nahuelquir, ahora se trataba de

aparente "negligencia".
Comenzó su la rga
alocución diciendo que
"aquí hay una cuestión
penal y una civil, que es
la que a nosotros nos
interesa. Somos ajenos a
la acción penal, quiero que
quede absolutamente
claro". En realidad, con
esto volvía sobre sus
propios pasos; los cargos
penales por usurpación,
se basaron en los escritos
que él mismo presentó y
que ahora, a la luz de los
testimonios, se volvían
insostenibles. Explicó que
cuando uno compra un
pu l lover-  ¿e jemplo
casual?- primero averigua
de que está hecho, quién
lo hizo y cuánto sale, para
luego decir que en este
caso era lo mismo; que los
Curiñanco podrían haber
tomado recaudos para

saber si se trataba de un predio fiscal o no. Si bien
reconoció que habían ido a hacer una exposición
policial antes de entrar al predio, supuso que "no se
habían presentado con eso al IAC porque sabían que
les iban a decir que no". Para él, como mínimo se trató
de un caso de "negligencia", que había terminado en
"un hecho lesivo, un daño para la CTSA". Luego
ahondó en el problema de las mensuras y los títulos
de propiedad- cuestión que abordaremos en la segunda
entrega- concluyendo que los Curiñanco "tenían
conocimiento de que era propiedad privada".

Siguió el testimonio del fiscal, representante del
Estado y encargado de determinar qué delito se cometió
y formular los cargos. Pero esta vez, en forma inédita,
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el rosario de mentiras que la habían señalado como
usurpadora. Pero afuera de la sala, y del otro lado de
la historia,  dos jóvenes asesoras de prensa de la CTSA
daban vuelas en círculos y no paraban de quejarse en
sus comunicaciones por celular que los primeros testigos
presentados por ellos habían declarado mal. Los
testimonios que siguieron fueron convirtiendo el tribunal
en una nebulosa que por momentos parecía montar
–¿o revelar?- la puesta en escena en un teatro absurdo.
La discusión del alambre –si lo habían cortado o no-
no era una cuestión menor a los efectos de los cargos
que se imputaban contra el matrimonio. Y no sólo
porque la tierra ocupada por Benetton es una provincia
alambrada; sobre todo, porque si se demostraba que la
familia mapuche los había cortado se fortalecían los
cargos de usurpación. Los agrimensores, cuyos
testimonios serán analizados más adelante, demostraron
sólo lo que luego señaló la defensa: que ninguno de
ellos puede hablar contra los terratenientes porque
todos, tarde o temprano, tienen que trabajar para ellos.

También declararon directivos y empleados del IAC,
que contaron como la familia se había presentado a
averiguar por la tierra en ese organismo, y que su pedido
nunca había sido respondido por escrito. Igualmente,
deslindaron toda responsabilidad y negaron haberle
dado permiso a los Curiñanco para ocupar el predio.
Con notable rencor, develado por el tono despectivo
de sus palabras, demostraron –ante las preguntas de
las partes- desconocer la ley de tierras indígenas, y en
especial la que ordena al organismo la participación de
los pueblos originarios en las decisiones que atañen a
esas tierras. Ricardo Rojas incluso llegó a afirmar
–causando risas y comentarios entre el público- que en
la provincia no hay tierras fiscales desocupadas. Declaró
que si las hubiera "todos tienen que tener la misma
oportunidad, porque todos somos argentinos", dejando
entrever su adhesión a las teorías racistas que descalifican
a los pueblos originarios, negando las leyes que los
reconocen preexistentes al Estado argentino.

Un corresponsal de Indymedia Argentina y del
propio Azkintuwe en el Puelmapu, Hernán Scandizzo,

contó en su declaración que en la investigación periodís-
tica en la región, se descubrió una política de apropiación
sistemática de territorios mapuche por parte de la CTSA.
Enumeró testimonios actuales e históricos, recogidos
en Vuelta del Río, en Leleque –donde se descubrió una
reserva mapuche alambrada y con restos de lo que alguna
vez fue una casa- y en otras zonas donde se repite la
misma situación: mapuche despojados de sus tierras
tradicionales por terratenientes como Benetton.
También ratificó lo que habían afirmado varios testigos;
que el predio estaba abandonado, que los alambrados
estaban caídos y que las únicas mejoras visibles
pertenecían matrimonio Curiñanco-Nahuelquir. Otro
testimonio revelador fue el del oficial de policía Eduardo
Quijón, conocido en la zona como un hombre

En la imagen, el fiscal junto al abogado querellante del Grupo Benetton.

Cientos de representantes mapuches y no mapuches repletaron el salón judicial.



Hubo, incluso, quién cruzó la Patagonia entera para
venir. “No se metieron con uno de nosotros, se metieron
con todos los mapuche”, señalaba Mauro Millán, el
werken de la Organización 11 de Octubre. “Estamos -
decía- transitando momentos difíciles, y la lucha mapuche
es muy grande, estamos dejando una huella para las
próximas generaciones. La lucha es muy difícil, pero
estamos emergiendo, así como brotan las plantas, los
árboles, las montañas, porque todavía hay nehuen (fuerza)

en nuestra mapu (tierra)”.

Mapuche significa gente de la tierra;
ellos se consideran parte de ella, y la
ceremonia que vivimos hoy es para
conectarse con las fuerzas de la naturaleza,
para pedir, pero también para agradecer
y prometer. “Mañana –decía Atilio
Curiñanco- llega la hora de la gran disputa
con los Benetton. Yo me siento fuerte.
El pensamiento de ustedes, que hoy los
ha traído hasta acá, es para nosotros un
triunfo. Y de alguna manera esto ya es
un triunfo; que a Benetton le quede claro
que no es tan fácil correrme. A mí
Benetton no me mostró ningún papel
diciendo que él era el propietario, ni
siquiera está mensurada la tierra.....Nos
faltó el respeto a todo el Pueblo Mapuche.
Yo no tengo temor a nada, ni a estar en
el último rincón de la cárcel. Tengo mucha
fe en el Futa chao (dios), en todos los
Nehuenes (fuerzas), y en los espíritus de
nuestros antepasados”. Los discursos
terminaron con los mayores dándole
fuerza a Atilio y Rosa, que recibieron la
bendición de los ancianos con muchísima
emoción. Al otro día, ambos se enfren-
taron a un tribunal que poco tenía que
ver sus tradiciones y sus valores.

hasta ahora negada identidad; de Lago Puelo, donde
resisten un intento de desarraigo en manos de la
Municipalidad de El Bolsón.

ientras abogados y fiscales preparaban sus
alegatos, familias de diferentes comunidades
mapuche comenzaron a reunirse la noche antes

para acompañar a los Curiñanco durante
el juicio. La mañana del 25 de mayo, antes
del amanecer, un centenar de hombres,
mujeres, ancianos y niños llegados de todas
partes de la Patagonia, subieron a un cerro
de las afueras de la ciudad para celebrar
un nguillatun, una ceremonia tradicional
mapuche. La bruma todavía cubría los
cerros y la ciudad todavía dormía cuando
en la Loma del Tero ardían los primeros
fogones.

Atilio y Rosa Curiñanco fueron los
encargados de recibir a los invitados,
preparar el muday y organizar el transporte
para que todos puedan llegar. Algunos,
como el Lonko Segundino, viajaron 200
kilómetros para venir desde su comunidad.
En su caso, desde el año 1932 que no venía
el Pueblo, pero hoy no podía faltar. De
Vuelta del Rio llegó la familia Fermín,
que viene de resistir e impedir un nuevo
desalojo en sus propias tierras. De la
estación Leleque, las familias que se
organizaron para evitar ser expulsados por
Benetton y el Estado de Chubut. También
vinieron desde la comunidad Prane, donde
la resistencia lleva cuatro generaciones;
de Bariloche, donde los jóvenes
comenzaron a organizarse y recuperar su
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Una rogativa al amanecer
M

"Mañana –decía Atilio Curiñanco- llega la hora de la gran disputa con los
Benetton. Yo me siento fuerte. El pensamiento de ustedes, que hoy los ha traído

hasta acá, es para nosotros un triunfo".

La cuestión de la tierra

Dicen que aprendieron de los pájaros, los ríos y el
viento. Y por más que nosotros -extranjeros de su
lengua- no entendemos las palabras, la melodía que
endulza nuestros oídos parece darles la razón. Allí
están, al pie de la montaña, Doña Celinda y sus
compañeras, todas tan ancianas como ella, cantando
con un alma tan antigua como las piedras, los árboles
o el cielo. La ceremonia comienza cuando las últimas
estrellas se diluyen sobre la cordillera. Todo transcurre
mirando al este, esperando a un sol que está por
asomarse y será recibido con los puños en alto. Un
kulltrun lleva el ritmo, y el ñorkin y la pifilka exhalan
sonidos firmes pero suaves y húmedos, como latidos
del corazón del mundo. Las mujeres cantan en
mapudungun, la lengua de la tierra, y parece haber una
continuidad, una especie de armónica complicidad -
difícil de entender y de contar- entre sus voces, el
sonido de los instrumentos, y las montañas que nos
rodean, todavía cargadas de una bruma espesa que
pronto descenderá sobre nosotros. Ellas son mapuche;
la gente de la tierra. Y mapuche, la palabra que los
nombra como pueblo, significa no que son dueños,
sino parte de la tierra que pisan. En su cosmovisión,
la lengua en la que cantan, la naturaleza que los rodea,
y hasta su propia existencia son diferentes
manifestaciones de una misma realidad. Durante el
juicio de Benetton contra el matrimonio Curiñanco-
Nahuelquir, la primera fila de la platea estuvo ocupada
por esas mismas ancianas que un día antes escuchamos
cantar al amanecer. Para ellas, no se trataba simplemente
de un juicio contra dos de sus hermanos, sino de ser
testigos de como un juzgado decide si una rama es
parte del árbol, o si la nieve tiene permiso de posarse
sobre la cumbre de las montañas y reflejar los rayos
del sol.

Benetton, actualmente el principal terrateniente del
país, es dueño de una provincia de alambre. Son 900.000
hectáreas, 630.000 en la provincia de Chubut, abarcando

llanuras, horizontes, montañas y ríos. El predio en
disputa, llamado Santa Rosa, mide poco más de 500
hectáreas, está sobre la vera de la ruta nacional 40 y
frente a la estancia Leleque, una de las principales estancias
del grupo italiano en la Argentina. Hasta allí llegaron
en el 2002 Atilio Curiñanco y Rosa Nahuelquir, con el
objetivo de montar un emprendimiento familiar que
les permitiese volver a la tierra. Cultivaron frutillas,
hortalizas, construyeron una pequeña casa y hasta un
canal de riego, utilizando como único capital la
indemnización que Rosa había cobrado al ser despedida
de una empresa textil en quiebra.

Para varios pobladores de la zona, incluyendo al
propio Atilio Curiñanco, se trataba de un predio que
estuvo desde siempre abandonado, salvo cuando fue
habitado por una familia mapuche de apellido Tureo. El
testigo Courtenay, antiguo empleado de la CTSA, explicó
que esa zona siempre fue conocida como reserva, y
que la única utilización que tuvo alguna vez fue la de
alojar a los caballos llamados "marca pobre", de los
peones que se acercaban a la estancia para buscar
trabajo. Algo similar dijo Don Nahuelquir, trabajador
de la compañía durante los últimos 30 años, y testigo
central de sus empleadores.

Santa Rosa no fue siempre como ahora, un triángulo
de poco más de 500 hectáreas al pie de la cordillera.
Antes de los años 70 en su borde no existía la ruta, y
a su alrededor había sólo colonizadores vecinos a la
CTSA. La llegada del asfalto fue la que modificó todos
los límites; ese y varios de los campos vecinos que la
rodean, perdieron un pedazo de terreno en manos de
La Compañía. Algunos de los propietarios, también
terratenientes, hicieron juicios y hoy tienen una cuña
de campo que atraviesa el asfalto y se interna en los
campos de Benetton. Pero claro, la recuperación no
cuenta a los pobladores más humildes, como Pichón
Llancaqueo; ellos no pueden pagar abogados y agrimen-
sores, y entonces se resignan a que la Compañía les
saque un pedazo del terreno donde nacieron sus abuelos.

Esos alambrados movidos por el asfalto encierran
algunas cientos de hectáreas, pero convierten a los
límites entre vecinos en un polígono irregular, una
confesión gráfica caracterizada en el testimonio del
periodista Hernán Scandizzo como "una política
sistemática de apropiación de tierras indígenas". En su
declaración frente al tribunal, el cronista contó como
durante la investigación que hicimos en la zona, se
descubrieron otros predios que habían sufrido el mismo
destino que Santa Rosa. Nombró, entre otros, a la
Reserva Rayel, Laguna Seca y una parcela de la
comunidad Vuelta del Río, todas tierras alambradas
ilegalmente por la CTSA.

Pero si la ruta transformó la geografía del lugar, y
la voracidad de la compañía se traghó tierras mapuche,
en cambio no modificó para nada el abandono del
predio ahora en disputa. Desde que se tiene memoria,
y hasta que fuera ocupado por la familia Curiñanco en
el 2002, nunca hubo allí más que viento y silencio. El
alambrado, contó Ariel Yañez en su declaración, estuvo
siempre "caído, podrido, oxidado". Contradiciendo
esta versión, uno de los pocos testigos que declaró que
la tierra era usada por la CTSA fue Ronald Mac Donald,
administrador de la estancia y principal denunciante
en la causa. Para él, como parte de una prueba
agronómica, antes de que los Curiñanco ocuparan el
predio, la compañía habría plantado dos pinos dentro
del terreno.

Martín Iturburu Monef, el abogado de Benetton,
centró su estrategia en varios elementos. El primero,
que parte del alambrado perimetral del predio era del
mismo tipo que solía construir la CTSA, y que además
está dentro de los límites de las tierras de la Compañía,
ya que "coinciden los títulos de propiedad con las
mensuras y los alambres".  También señaló que los
títulos de propiedad de la empresa, que datan de 1896,
son perfectamente legítimos, y que "es mentira que se
traten de tierras donadas por el Estado" a particulares,
sino que fueron compradas por la CTSA. En realidad,



cuenta en el debate del pasado miércoles, el Juez Jorge
Eyo, dio a conocer el fallo por el cual restituyó las 535
Has. del lote Santa Rosa, a la Compañía Tierras del Sud
Argentino S.A., empresa propietaria de Estancia Leleque.
En este marco, rechazó la demanda contra el Estado
Provincial y específicamente contra el I.A.C. (Instituto
Autárquico de Colonización) y no impuso las costas al
matrimonio Curiñanco, al cual se le deben restituir todos
los elementos incautados en el desalojo de octubre del
2002. El juez Jorge Eyo ha dictaminado que la tierra
que se disputaban Benetton y la familia Mapuche
Curiñanco-Nahuelquir pertenecen a la polémica firma
italiana, a pesar de que cinco días antes había aceptado
que el delito de usurpación no existía.

Rosa y Atilio llegaron poco después de las 7 de la
tarde hasta la sala del tribunal, acompañados por un
centenar de personas que se congregó espontáneamente
para seguir el juicio. Pocas horas antes de la lectura del
fallo, Rosa Nahuelquir nos decía que "si no nos devuelven
la tierra, la lucha que comenzamos no va a quedar acá.
No solamente por nosotros sino por el resto de nuestros
hermanos que están en la misma situación y no se
animan a seguir este camino". A su lado, Atilio ratificaba
sus palabras diciendo que "esto es una herida muy
grande para mí como ser humano, por la denuncia que
este personaje nos hizo a nosotros. Porque nos destruyó
parte de la vida, nos dañó moral y materialmente, pero
no hemos perdido la fuerza para seguir luchando. Que
esto sea un ejemplo para nuestro pueblo, para nuestros
hermanos. La lucha no va a terminar acá, porque hoy
esta lucha no es nuestra, es de todos".

Si bien Benetton ganó una porción de tierra -mínima
comparada con el total de su propiedad- perdió en
cambio una batalla en la que se sentía campeón: su
legitimidad ante la opinión pública. En Esquel, en el
país y en el mundo, miles saben ahora que hay un
monopolio que es dueño de una provincia alambrada
y que está construido sobre la sangre y el sudor de un
pueblo perseguido y expulsado, pero que todavía
mantiene la suprema rebeldía de querer vivir. Atilio y

Rosa, y el Pueblo Mapuche en general, no sólo recibieron
el afecto y la solidaridad de miles de personas en el
mundo; también pusieron sobre la mesa los mecanismos
con los que se construyen los latifundios en nuestro
país; con un Estado que es capaz de regalar un pedazo
de mundo al capital extranjero, expulsando de la tierra
a sus legítimos hijos. Definitivamente, Benetton tiene
un gran problema en el Puelmapu. Hoy vimos como la
historia sobrevolaba la sala del tribunal; parecía un
pájaro golpeando las alas contra el techo, horrorizado
de repetirse a si mismo. Pero también escuchamos un
grito; Marici Weu!. Y dicen algunos que en la lengua de
castilla significa "diez veces estamos vivos, diez veces
venceremos".
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los títulos adjuntados a la causa son fotocopias de
documentos que superan el siglo de antigüedad. En
uno de ellos se puede leer, si se tiene la paciencia
suficiente para descifrarlos, que el 13 de diciembre de
1891, con la firma de "A. Bermejo", el Estado argentino
dictó un decreto que dice: "en relación al capital
introducido en el terreno al que se ha hecho referencia,
dona a la sociedad denominada Compañía Tierras del
Sud Argentino Limitada un terreno compuesto de una
superficie de 85.638 has. Esta situado en la gobernación
de Chubut.… en la confluencia entre el Río Chubut y el
Río Letatimen". La donación de tierras a capitales
ingleses era muy común en aquella época. El Estado
daba en concesión lotes de 80.000 has. que, para "no
perder los accidentes geográficos", se agrandaban
notablemente al momento de hacer las mensuras.
Luego, "en virtud de las mejoras introducidas", eran
donadas a los concesionarios, a cambio de la devolución
de la cuarta parte de lo recibido. Este proceso, que se
profundizó con la matanza de pueblos originarios
conocida como La Campaña al Desierto, permitió que
en 1891 se unieran en una sociedad 10 de esos
beneficiarios, formando la Compañía Tierras del Sud
Argentino Limitada. La empresa que un siglo después,
pagando 50 millones de dólares, compró Benetton.

Los cuestionamientos

Para la defensa de la familia mapuche, a cargo de los
doctores Eduardo Hualpa y Gustavo Manuel Macayo,
poco de lo que dijo el abogado patrocinante de la
CTSA es cierto. En su alegato, el Dr. Macayo partió
de cuestionar la existencia misma de La Compañía,
señalando que hay "enormes dudas de que hayan
existido alguna vez" los títulos de propiedad originales.
Según el abogado, las donaciones de tierra que dieron
vida a la CTSA fueron totalmente ilegales. En primer
lugar, porque se hicieron frente a un escribano público,
y no con el Escribano General de la Nación, como
exigía la Ley de Tierras de aquel entonces. En segundo
termino porque "las donaciones de tierras estaban
limitadas a superficies de lo que nosotros conocemos
como un cuarto de legua o 625 hectáreas como máximo,
que es la ley 1501 que se llamó la ley del hogar".
También alegó que por más que hubiesen sido
compradas, igualmente se habría tratado de una
operación ilegal. La ley de aquel entonces decía que
"una persona o una sociedad no podía comprar una
superficie mayor a 40 mil hectáreas, y una persona
tampoco podía adquirir dos lotes...", además de que la
venta de tierras fiscales debía hacerse "en remates
públicos, con una base mínima, donde el mejor postor
era el que compraba”. La línea argumental del Dr.
Macayo apuntó a que esta situación indefinida se
mantiene en la actualidad. La CTSA, dijo, "no está
registrada en el Chubut, no tiene ni siquiera registrada
la Inspección de Personas Jurídicas o en el registro

público de comercio, (a pesar de)
que realiza permanentes y
continuos actos de comercio aquí
en el Chubut". También, que "la
nacionalización de la sociedad en
1982, además de constituir
domicilio en el país tiene que
justificar la constitución de un
directorio en el cual el 60 % de
sus miembros sean argentinos",
ya que "la continuidad de ese
directorio en 1982 esta dibujado".

La tierra y el viento

Hay una broma triste que
suelen hacer los pobladores en
la zona de la Estancia Leleque.
Dicen que el viento patagónico
es tan fuerte, que a veces suele
correr los alambrados, aunque
siempre para el mismo lado. Para
el Dr. Macayo, algo de eso
sucedió en este caso. En su
intervención señaló que los tres

planos de la CTSA adjuntados a la causa, muestran
como el perímetro de la compañía fue creciendo sin
razón lógica a lo largo del tiempo. Y agregó el ejemplo
de un mapa más antiguo, publicado por el propio
Benetton en un libro sobre la Patagonia, donde la
superficie de las estancias era todavía mucho más
chicas. En ese terreno movedizo se centró otro de los
puntos que atravesaron todo el debate: si las tierras de
la CTSA están mensuradas o no. Para la empresa, las
mensuras presentadas -que datan de 1892- son suficiente
documentación. Sus representantes declararon que
sólo tendrían la obligación de volver a mensurar si
decidían vender las tierras y que hasta entonces el
centenario documento era suficiente para demostrar
cuales son las fronteras de la CTSA. Para Gustavo
Macayo, en cambio, los certificados de registro de
propiedad demuestran que esto no es verdad. Allí
figura una leyenda que
dice: "Propiedad: corres-
ponde a la compañía
Tierras del Sur Argentina,
observaciones: sujeto a la
obligación de mensurar".
Siempre según el Dr.
Macayo, esto se refiere "a
la mensura sobre el alam-
bre, la mensura perimetral
que no tienen ni la Estan-
cia Leleque, ni la estancia
Lepa (…) ni ninguna de
las estancias de la CTSA".
¿Que significa esto?. La
mensura perimetral ,
expl ica Macayo,  es
"certificar que lo que está
adentro del alambre es
igual que lo que está en el
título". De no hacerse,
"además de no poder ven-
derlo, puede causar perjui-
cios a terceros". Igual-
mente, su visión es que es
difícil que ese trabajo se
haga alguna vez, "porque no hay un sólo organismo
aquí en la provincia que le exija a la CTSA".
Resumiendo: para la defensa de la familia mapuche, el
nudo del problema no es sólo que el predio conocido
como Santa Rosa estaba abandonado, con los
alambrados caídos y fuera del perímetro de la CTSA.
También cuestiona la legitimidad misma de la CTSA,
quizás el ejemplo más crudo de como se ha constituido
el latifundio en la Argentina.

Cinco días más tarde...

Lunes 31 de mayo. Tras leer catorce fundamentos,
basados en las pruebas que incluso, fueron tenidas en

El juez a cargo del caso observa con atención el trabajo de su asistente.




